
• •✓~ ~,-
• Instituto Electoral de Coahuila 

IEC/CG/068/2023 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 
MEDIANTE EL CUAL SE IMPLEMENTA LA RED NACIONAL DE CANDIDATAS PARA 
DAR SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LA MUJER EN 
RAZÓN DE GÉNERO EN EL PROCESO ELECTORAL 2023 EN COAHUILA. 

En la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de fecha veintisiete 
(27) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los Consejeros Electorales 
presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de las representaciones de los 
Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el cual se implementa la Red Nacional de 
Candidatas para dar seguimiento a los casos de Violencia Política contra la Mujer en 
Razón de Género en el Proceso Electoral 2023 en Coahuila, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política
electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral 
mexicano, con la designación de las autoridades administrativas electorales 
locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por 
parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de 
competencias. 

11. El día 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas son 
aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

III. El 22 de septiembre 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
número 126 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en 
materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 
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IV. El 30 de octubre de 2015, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG905/2015, a través del 

cual aprobó la designación de las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

órgano superior de dirección del Organismo Público Local del Estado de 

Coahuila, quienes con fecha tres de noviembre de dos mil quince, rindieron la 

protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto Electoral de Coahuila. 

V. En fecha 14 de abril de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahuila emitió el acuerdo número IEC/CG/026/2016, relativo a la creación del 

Comité de Equidad de Género y No Discriminación. 

VI. El 31 de octubre de 2018, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/CG1369 /2018, a través del 

cual aprobó, entre otras, la designación de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz 

Eugenia Rodríguez Villanueva y los Consejeros Electorales, Mtro. Juan Antonio 

Silva Espinoza, y Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo 

órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quienes rindieron 

protesta de Ley el día 03 de noviembre de 2018. 

VII. El día 13 de abril del año 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos 

Políticos, y de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, entre otras, 

relativas 

VIII. El día 1 de octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, entre otros el decreto 741 por el que se reformaron diversas 

disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

IX. El 16 de abril de 2021, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, f{ 
entre otras, la designación de la Consejera Electoral, Licda. Madeleyne Ivett 

Figueroa Gámez, como integrante del máximo órgano de dirección del Instituto !( 
Electoral de Coahuila, quién rindió protesta de Ley el día 17 de abril de 2021. 
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X. El 26 de octubre de 2021, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG1616/2021, a través del 
cual aprobó, entre otras, la designación de la Consejera Electoral, Mtra. Leticia 
Bravo Ostos y del Consejero Electoral, Mtro. Osear Daniel Rodríguez Fuentes, 
como integrantes del máximo órgano de dirección del Organismo Público Local 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron protesta de Ley en fecha 
03 de noviembre de 2021. 

XI. En fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), en Sesión Ordinaria, 
el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el 
Acuerdo IEC/CG/024/2022, por el cual se designó al Lic. Jorge Alfonso de la Peña 
Contreras como Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de 
Coahuila, expidiéndose, para tal efecto, el nombramiento correspondiente. 

XII. El día 8 de abril del año de 2022, el Consejo General de este Instituto aprobó el 
Acuerdo IEC/CG/033/2022, mediante el cual se aprobaron los lineamentos para 
que los partidos políticos locales prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

XIII. En fecha de 29 de abril de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el Decreto 224 por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

XIV. El día 22 de agosto de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emitió el Acuerdo INE/CG/598/2022, mediante el cual se aprobó, entre otras, la 
designación del Lic. Rodrigo Germán Paredes Lozano, como Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Coahuila, quien rindió protesta de Ley el 03 
de noviembre de 2023. 

XV. El día 18 de octubre de 2022, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Coahuila emitió el Acuerdo IEC/CG/065/2022, relativo al Calendario Integral 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

XVI. El 25 de noviembre de 2022, se firmó el Convenio General de Colaboración 
celebrado entre el Instituto Electoral de Coahuila y la Asociación Mexicana de f{ 
Consejeras Estatales Electorales, A.C. relativo a la incorporación del Instituto al /;íf 
proyecto Red de Mujeres Electas. / \.._ 
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XVII. El 01 de enero del presente año, dio inicio el Proceso Electoral 2023 para la 
renovación de la Gubernatura y diputaciones locales en el Estado de Coahuila. 

XVIII. El 17 de enero del presente año, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Coahuila aprobó el Acuerdo IEC/CG/024/2023, por medio del cual se aprobó el 
Plan Anual de Trabajo para el ejercicio 2023. 

XIX. En fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), en Sesión 
Ordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el 
Acuerdo IEC/CG/038/2023, mediante el cual se aprobó el nuevo Reglamento 
Interior del Ins tituto Electoral de Coahuila. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada norma 
fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la 

jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 
escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y el 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular 

del poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, 
observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadas al 

Instituto Nacional Electoral, y las que determine la ley. 

SEGUNDO. Que de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5 de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, se desprende que la organización de las elecciones, plebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 

denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 
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patrimonio propios, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 
cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, siendo el Consejo General su órgano superior de 
dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario 

ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana. 

TERCERO. Que el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 
entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 
las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de 
Derecho, promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 
de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 
mecanismos que la propia ley establece, promover, fomentar y preservar el ejercicio 
de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus 
deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 
democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

CUARTO. Que los artículos 327 y 328 del Código Electoral para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, establecen que, para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con 
órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; encontrándose dentro de los 
órganos directivos el Consejo General, la Presidencia y las Comisiones. 

QUINTO. Que el artículo 344, numeral 1, inciso c) del Código Electoral para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, establece que el Consejo General tendrá la facultad de celebrar 
los convenios de apoyo o colaboración con autoridades federales, estatales o 
municipales, así como con el Instituto Nacional Electoral, además aquellos de 
coordinación que se requieran conforme a la distribución de competencias establecidas 
en el código y demás normatividad aplicable. 

SEXTO. Que el artículo 5, numeral 3 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza señala que la protección de los derechos político-electorales de las mujeres 
deberá tener una interpretación progresiva y maximizadora, en la que se protejan de la 
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violencia política por razones de género a las mujeres que participan en la vida pública 
y desempeñan un papel fundamental para el orden democrático, protegiendo: 

a) Precandidatas, 
b) Candidatas, 
c) Aspirantes a candidatas independientes 
d) Candidatas independientes. 

SÉPTIMO. Que el artículo 259 Bis. del Código Electoral de Coahuila, establece que la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción al mismo y esta se manifiesta, entre otras, a 
través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o de afiliación 
política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma 
de decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades, derivadas del 
ejercicio del cargo de elección popular al cual fueron electas; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o 
candidaturas, o información relacionada con ésta, con la finalidad de 
impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección 
popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su 
registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, 
impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de 
igualdad;y 

f) Cualquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos. 

OCTAVO. Que el artículo 56 Bis. de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Coahuila de Zaragoza, determina que corresponde a este;/ 
Instituto Electoral en materia de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, las 

siguientes competencias: i. / 
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J. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; 

JI. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas electorales en los programas en 
radio y televisión que difundan noticias, durante los procesos 
electorales; 

111. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas 
que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de 
género;y 

IV. Las demás que dentro de sus competencias permitan prevenir, 
atender y sancionar la violencia política contra las mujeres 

NOVENO. Que el artículo 36 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, 
en sus fracciones VII y VIII, establece que son competencias de la Comisión de Paridad 

e Inclusión establecer la vinculación con las instancias gubernamentales, observatorios 

de paridad, organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles y demás 
organizaciones, con el fin de realizar actividades de difusión de la paridad, igualdad e 

inclusión, así como dar seguimiento y garantizar el cumplimiento del Programa Anual 
de Trabajo de la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión, y en su caso, proponer al 

Consejo General las adecuaciones necesarias para ello. 

DÉCIMO. Que el día 17 de enero del presente año, el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, mediante Acuerdo IEC/CG/024/2023, aprobó el Plan Anual de 

Trabajo 2023 en el cual incorporó, dentro de su Eje Estratégico 2 "Cultura Cívica y 

Democrática", el proyecto denominado "Red de Candidatas Coahuila 2023", mismo que 
tiene por objetivo establecer un vínculo que permita brindar asesoría, capacitación, 

acompañamiento y seguimiento a las mujeres que participen como candidatas en el 

Proceso Electoral Local 2023 con la finalidad de sumar en la prevención, atención y 

erradicación de la Violencia Política contra la Mujer en Razón de Género. 

DÉCIMO PRIMERO. En congruencia con lo anterior, y siendo que la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales A.C. presentó el proyecto de la Red 
Nacional de Candidatas a un cargo de Elección Popular en el ámbito Estatal para dar 

seguimiento a los casos de Violencia Política contra la Mujer en Razón de Género a este 
Instituto, proponiendo su implementación para el Proceso Electoral 2023 que se 
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desarrollará en el estado de Coahuila, es importante la adhesión de este Instituto a 

dicha red nacional, que para efectos prácticos se le denominrá "Red Nacional de 

Candidatas Coahuila". 

La finalidad es generar una red de comunicación permanente con las candidatas a los 

diversos cargos de elección popular, postuladas por partidos políticos, coaliciones o de 
forma independiente en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023 en Coahuila, a 

efecto de brindar un acompañamiento y orientación en los posibles casos de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género, a través de acciones concretas para 

prevenir, atender y erradicar este tipo de violencia. 

Para adherirse a la red, este Instituto recabará de las candidatas el formato 
consentimiento, con el objetivo de que la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión del 

Instituto Electoral de Coahuila pueda dar seguimiento durante las campañas, a aquellos 

actos que pudieran configurar este tipo de violencia política. 

Estas acciones, además permitirán generar datos estadísticos sobre la prevalencia de la 

Violencia Política por Razón de Género a la que se enfrentan las mujeres durante las 
campañas, a su vez, permitirá el diseño de acciones conjuntas preventivas y de 

erradicación en el ámbito de competencia. 

Las instancias participantes y quienes operarán el programa en su ámbito de 

competencia son: 

• AMCEE: Mediante la Presidencia y Vicepresidencia de la asociación. 

• INE: Consejera Titular de la Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación 

o equivalente y su unidad técnica respectiva. 

• Instituto Electoral de Coahuila: A través de la Asociada AMCEE que funja como 
Titular de la Comisión de Igualdad de Género o equivalente, así como su Unidad 

Técnica correspondiente. 

• Órganos descentrados del IEC: Difundiendo información sobre el programa. 

• Partidos Políticos: a través de sus representantes, facilitando información sobre 

el programa a las candidatas postuladas. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Red operará conforme al plan de acción previsto, con 

finalidad de cumplir con los siguientes objetivos específicos: 
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Primero: informar a las candidatas sobre la violencia política de género y 
cómo pueden denunciarla en caso de que se presente. 

Segundo: monitorear o dar seguimiento a las campañas electorales locales, 

con el objeto de identificar casos que pudieran ser constitutivos de violencia 

política de género. El acompañamiento, seguimiento o monitoreo se dará 
con el objeto de visibilizar cualquier acto de violencia política que las 

mujeres puedan sufrir durante las campañas en ejercicio de sus derechos 

político-electorales en su vertiente pasiva y eventualmente y sólo dentro de 

las facultades de este instituto se podrá canalizar u orientar a las candidatas 
a las diversas instancias competentes para conocer del caso concreto 

posiblemente constitutivo de violencia política de género. 

Tercero: llevar un registro de las denuncias que se presenten, para 

concentrar la información en una base de datos nacional que será 
presentada en un informe final después del proceso electoral. 

Se anexan al presente Acuerdo los documentos rectores y formatos necesarios para la 
ejecución del programa Red Nacional de Candidatas Coahuila. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

C, 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
99, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, 

numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 259 Bis; 310, 

327, 328, 333, 334, 344, numeral 1, inciso c) del Código, Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 56 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Coahuila de Zaragoza; este Consejo General, en ejercicio de sus 

facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la implementación de la Red Nacional de Candidatas para dar 

seguimiento a los casos de Violencia Política contra la Mujer en Razón de Género en el 

Proceso Electoral 2023 en Coahuila. X 
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SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y difúndase a través del portal de internet del Instituto 

Electoral de Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artícu 

1, inciso p) del Código toral para el Estado de Coahuila de Zara 

AREDES LOZAf? ~ 
SIDENTE U • :,¿,1 

L. :J 
Instituto Electoral de Coah ,ra 

ERAS 

La presente foja corresponde a la parte final del Acuerdo número IEC/CG/068/2023 
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